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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la parte actora guardó silencio respecto del requerimiento 

anterior. Sírvase proveer. 

 

Seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 415 00     

DEMANDANTE     Ramón Otalvaro Solano   
DOC. 

IDENT.     
19.387.577 

DEMANDADO    Colpensiones y Colfondos S.A. 

PRETENSIÓN     
Librar mandamiento de pago por las condenadas emanadas  

de una sentencia judicial. 

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que, en providencia del 26 de 

septiembre de 2023 se concedió un término a la parte actora para que informara 

si tenía interés en seguir adelante con el presente asunto, dados los informes de 

cumplimiento presentados por las ejecutadas. 

Ante el silencio presentado por el ejecutante, se tendrán por cumplidas las 

obligaciones derivadas del mandamiento de pago, ello en concordancia con el 

cumplimiento presentado por Colpensiones y el certificado de afiliación 

consultado por el Despacho y anexo al expediente. 

Dado lo anterior y como quiera que no existen títulos pendientes de entrega, se 

dispone lo siguiente: 

PRIMERO: DECLARAR CUMPLIDA las obligaciones de hacer por parte de las 

ejecutadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 440 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica del 

artículo 145 del C.P.T.S y S.S. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso, por CUMPLIMIENTO 

DE LA OBLIGACIÓN de hacer, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 

del C.G.P. 

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

CUARTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en 

providencia del 23 de enero de 2023. Por Secretaría, LÍBRENSE los oficios 

correspondientes. 

 

QUINTO: En firme esta providencia, ARCHIVAR las presentes diligencias previa 

desanotación de los libros radicadores de este Despacho y en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 07 DE FEBRERO DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 007 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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